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Ibagué Tolima, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO 
POR JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZÁLEZ CONTRA    
PROCIMCO INGENIEROS S.A.S. RADICACIÓN No. 2021-00071-
00.- 
 
Se tiene en cuenta el embargo de remanentes decretado por el Juzgado 
Noveno Civil Municipal hoy Séptimo Transitorio de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, en auto de 20 de mayo de 2022 y 
comunicado en Oficio No. 0905 de 13 de septiembre. 
 
Lo anterior a favor del proceso con radicación 73-001-4189-007-2022-
00285-00. adelantado por Luis Fernando González contra Procimco 
Ingenieros S.A.S. con límite de medida $ 37.959.240. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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